
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 57 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/noviembre/2023. 

 

Proceso:   EJECUTIVO N° 2022-00125 

Ejecutante: ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.  

NIT 860.063.875-8 

Ejecutado: JUAN ALIRIO RODRÍGUEZ ALIPIO  

C.C. Nº 79.161.673 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente memorial 

obrante a folios 21-22 del expediente digital cuaderno principal donde el doctor 

KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.216.049, abogado en ejercicio, con 

tarjeta profesional No.292.688 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. NIT 860.063.875-8  presenta escrito sustituyendo el poder 

especial a la Doctora KAROL RAQUEL BOBADILLA VARGAS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No 53013719 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 338100 del C. S. de la J., para que continúe con la actuación hasta la culminación del 

mismo, el Juzgado, DISPONE: 

 
RECONOCER Personería Jurídica para actuar dentro de las presentes 

diligencias a la Doctora KAROL RAQUEL BOBADILLA VARGAS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 53013719 de Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 338100 del C. S. de la J., como vocera judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines de la sustitución realizada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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